
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

“24 DÍAS PARA CERRAR EL AÑO FUERTE – REGALA UN MES GRATIS A UN SER QUERIDO” 

Vigencia de la actividad: 
La actividad estará vigente del 1 al 24 de diciembre de 2025. El 26 de diciembre de 2025 
se anunciarán los ganadores a través de correo electrónico, SMS y contacto directo en 
cada una de las sedes. 
El beneficio podrá redimirse hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

1. Participantes 

• Podrán participar únicamente usuarios activos, mayores de edad, afiliados a 
Fitness24Seven. 

• No aplica para usuarios nuevos, invitados o personas no afiliadas.  

• No es posible congelar el plan durante el mes de diciembre para efectos de 
esta actividad. 

 

2. Mecánica de participación 

Para participar, el afiliado deberá: 

1. Entrenar diariamente del 1 al 24 de diciembre, completando los 24 días. 

2. Escanear el código QR ubicado en las pantallas digitales de la sede en cada 
visita. 

3. Registrar el ingreso diario a través del formulario asociado al QR. 

4. Al finalizar los 24 días, el afiliado podrá regalar un mes gratis a un ser querido, 
siempre y cuando dicha persona sea nuevo ingreso y realice la inscripción en la 
sede seleccionada. 

 

3. Selección y entrega de premios 

• Habrá 24 ganadores del premio mayor, equivalente a un mes gratis para el ser 
querido que el afiliado desee obsequiar. 

o Se seleccionará 1 ganador por sede (no participan sedes en preventa). 

• Los afiliados que completen la actividad, pero no resulten ganadores del premio 
mayor recibirán merchandising oficial, sujeto al stock disponible en cada sede y 
hasta agotar existencias. 

 

4. Condiciones del beneficio 

• El mes gratis aplica únicamente para nuevos ingresos. 



• No es transferible, negociable ni convertible en dinero. 

• El nuevo usuario no deberá pagar ningún valor administrativo, inscripción ni 
cargos adicionales. 

• Para activar el beneficio, la sede deberá enviar un correo interno solicitando el 
mes gratis con los datos del beneficiario. 

• Fecha máxima para redención y activación: 31 de diciembre de 2025. 

• El beneficio no es acumulable con otras promociones, descuentos o 
campañas vigentes. 

 

5. Restricciones 

• Participan todas las sedes abiertas de Fitness24Seven a nivel nacional. 

• No participan las sedes que se encuentren en etapa de preventa. 

• Solo se reconocerá participación válida si el afiliado completa los 24 registros, 
sin excepciones. 

• No se permite congelar el plan durante diciembre mientras se participa en la 
actividad. 

• El merchandising será entregado hasta agotar existencias. 

 

6. Responsabilidad y seguridad 

• El uso de las instalaciones durante la actividad se realiza bajo responsabilidad 
exclusiva del participante. 

• Es obligatorio firmar el consentimiento informado al ingreso, liberando a 
Fitness24Seven Colombia S.A.S. de cualquier responsabilidad por accidentes, 
lesiones o inconvenientes de salud. 

• Los participantes deben utilizar ropa y calzado deportivo adecuado. 

• El acceso a lockers está sujeto a disponibilidad; se recomienda evitar llevar 
objetos de valor. 

• Fitness24Seven no se hace responsable por pérdida o daño de pertenencias.  

 

7. Derechos de imagen 

Al participar en la actividad, los afiliados y beneficiarios autorizan a Fitness24Seven 
Colombia S.A.S. a tomar y utilizar fotografías, videos o material audiovisual captado 
durante la campaña con fines informativos o promocionales, sin compensación 
económica. 

 



8. Protección de datos personales 

Los datos personales recogidos durante la actividad serán tratados conforme a la Ley 
1581 de 2012 y la Política de Tratamiento de Datos Personales de Fitness24Seven 
Colombia S.A.S. 
La información será utilizada únicamente para fines de registro, comunicación, 
validación de ganadores y seguimiento de la campaña. 

 

9. Aceptación 

La participación en esta actividad implica la aceptación total de los presentes términos y 
condiciones. 

 


